
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
SECRETARIA – ESTADO No. 005 DE 2016 

 

ITEM RADICADO 

ACCIÓN 

/MEDIO DE 

CONTROL  

ACTOR  DEMANDADO  
FECHA  

AUTO 

 

CUADERN

O 

FOLIO ACTUACIÓN 

1 

70001-33-33-007-2014-00069-00 

 

 

 

REPETICIÓN 
MUNICIPIO DE 

SINCÉ - SUCRE 
HECTOR OLIMPO ESPINOSA 19-01-2016 

 

1 
160 

SE CONVOCA EL 25 DE FEBRERO DE 2016 A 

LAS 10 DE LA MAÑANA PARA LLEVAR A 

CABO LA AUDIENCIA INICIAL. 

2 

70001-33-33-007-2015-00263-00 

 

 

 

NYR 
GABRIEL ANTONIO 

SIERRA GARRIDO 
UGPP 19-01-2016 

1 

107-

108 

ADMITE LA DEMANDA- ORDENA 

NOTIFICAR- FIJA GASTOS DEL PROCESO-

RECONOCE PERSONERÍA. 

3 

70001-33-33-007-2015-00266-00 

 

 

 

RD 

ARELIS MARÍA 

GONZALES 

PANTOJA Y OTROS 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

19-01-2016 

1 

194-

195 

ADMITE LA DEMANDA- ORDENA 

NOTIFICAR- FIJA GASTOS DEL PROCESO-

RECONOCE PERSONERÍA. 

4 

70001-33-33-007-2015-00272-00 

 

 

 

NYR 

CARMEN DEL 

CRISTO SEVERICHE 

TRESPALACIOS 

MUNICIPIO DE COROZAL 19-01-2016 

1 

69-70 

ADMITE LA DEMANDA- ORDENA 

NOTIFICAR- FIJA GASTOS DEL PROCESO-

RECONOCE PERSONERÍA. 

5 

70001-33-33-007-2015-00276-00 

 

 

 

NYR 
JUANA CLAUDINA 

ACOSTA RUIZ 
COLPENSIONES 19-01-2016 

1 

40-41 

ADMITE LA DEMANDA- ORDENA 

NOTIFICAR- FIJA GASTOS DEL PROCESO-

RECONOCE PERSONERÍA. 

6 

70001-33-33-007-2015-00278-00 

 

 

 

NYR 
SANDRA PATRICIA 

JAMES AVILA 
MUNICIPIO DE TOLUVIEJO 19-01-2016 

1 

48-48 

INADMITE LA DEMANDA, CONCEDE EL 

TERMINO DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR, SO 

PENA DE RECHAZO. 



 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 20 DE ENERO DE 2016, SIENDO LAS 
OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA 

 
MARÍA ELVIRA LAZCANO MARTÍNEZ  

SECRETARIA 

7 

70001-33-33-007-2015-00280-00 

 

 

 

 

 

 

POPULAR 

JOSÉ VICENTE 

JULIO GARCÍA Y 

OTRO 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

TOLÚ  
19-01-2016 

1 

100-

101 

SE ADMITE LA DEMANDA DE ACCIÓN 

POPULAR- ORDENA NOTIFICAR- REQUIERE 

AL ACTOR PARA QUE APORTE LOS 

TRASLADOS-SE ORDENA OFICIAR A LOS 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO. 

8 70001-33-33-007-2015-00280-00 POPULAR 

JOSÉ VICENTE 

JULIO GARCÍA Y 

OTRO 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

TOLÚ  
19-01-2016 

1 

102 

ORDENA CORRER TRASLADO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

TOLÚ, QUE HA SIDO PROPUESTA POR LA 

PARTE DEMANDANTE.  


